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Radicado: 2018-00625 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que la parte demandante allegó memorial 

aportando el avalúo del predio objeto de medida cautelar. Ingresa para proveer.                                                 

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2018 00625 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documental que antecede, el Despacho dispone:  

No tener en cuenta el avalúo presentado por la apoderada de la parte 

interesada, nótese, que el mismo corresponde al avalúo del bien inmueble 

distinguido con el folio de matricula inmobiliaria No. 157-113972, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4 del articulo 444 del CGP. 

No obstante, el avalúo que se debe presentar es de los derechos que le 

asisten al demandado sobre dicho bien, esto en aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 596 ibidem.  

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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